



Estimados señores:


Esta Diputación tiene previsto apoyar a los Ayuntamientos de la provincia, dentro del Plan Informático Provincial, en el trámite previo de adquisición de  los equipos informáticos que a continuación se señalan, y que han sido solicitados por los propios Ayuntamientos, para lo cual rogamos de su amabilidad, si es de su interés, nos remitan presupuesto al efecto, en el plazo de 15 días.

En su oferta económica habrán de tener en cuenta que, además del precio propiamente dicho del material suministrado, correrá de cuenta de la  empresa  seleccionada, la instalación y puesta en funcionamiento de dichos equipos en las oficinas municipales.


Dicha instalación, conllevará el traspaso de la información obrante en el antiguo equipo al nuevo, para lo cual, con carácter previo, esta Diputación facilitará a la empresa el material y la formación adecuada a tal fin.


Estimamos que dichas actuaciones de instalación, pueden  acometerse en un tiempo de una hora, aproximadamente, excluido  el  que resulte necesario para trasladarse el propio Ayuntamiento.


Como elementos a valorar, se considerarán los siguientes extremos:

1º.- Baja en el Precio: 60%

2º.- Número de años de garantía de los equipos incluyendo piezas, mano de obra y desplazamiento: 20%.

3º.-Otras mejoras (Memoria, Procesador,…): 10% 
4º.- Tiempo estimado en la realización del contrato. (máximo 2 meses): 10%

Una vez recibidas las ofertas, y previa su valoración por los servicios técnicos de esta Diputación, excluyendo aquellas empresas o particulares que se estime no podrían ejecutar los suministros que se requieren con la eficacia y garantía debidas, en nuestra función legal de asesoramiento,  remitiremos comunicación a los Ayuntamientos interesados, informándoles, sobre la oferta, que a nuestro juicio pueda ser la mas ventajosa, no siendo vinculante, asumiendo a partir de esos momentos el propio Ayuntamiento, todas las actuaciones relativas a la contratación. (Es decir, será el propio Ayuntamiento quien contrate el suministro).

Asimismo la empresa seleccionada se obligará a mantener la oferta en las mismas condiciones, para los Ayuntamientos que deseen adherirse durante un plazo 6 meses. 

EQUIPOS OBJETO DE SUMINISTRO:
1º.- 68 (SESENTA Y OCHO) equipos de sobremesa.

2º.- 19 (DIECINUEVE) equipos portátiles.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

ORDENADOR SOBREMESA + suministro común 

( Precio máximo unitario 1.390 € con IVA)
PENTIUM IV A 2,53 Ghz

512 Mb Memoria RAM de 333 mhz DDR

VGA de 64 MB AGP no integrada 

Placa chipset intel, BUS 533 Mhz
Fuente alimentación 400 W 

Tarjeta de Sonido integrada

HDD 60 GB 7200 rpm

Monitor 17 " plano CRT

DVD-ROM 

Regrabadora CD de 52x24x52x

Modem interno 56 Kpbs
Tarjeta de Red 10/100 PCI
4 puertos USB (mínimo), (2 delante, 2 detrás), paralelo, series

Diskettera 3 1/2

Ratón con ruleta de desplazamiento.
Teclado 

ORDENADOR PORTÁTIL + suministro común 
(Precio máximo  unitario 1.860 € con IVA)
Portátil Pentium IV a 2,4 GHz

Pantalla 15 " TFT

512 Mb memoria RAM 266 mhz DDR

HDD 40 GB extraible

VGA 64 Mb

Modem /Fax 56 Kbps (integrado)
Tarjeta de Red 10/100 (integrada)
Diskettera 3 ½ (integrada)
Ratón TouchPad 

Combo DVD 8x/Grabadora 24x (integrado)
1 PCMCIA 
Puertos :

 
4 USB 2.0  o (3 USB 2.0 + 1 Serie)

Infrarrojos



FireWire


Paralelo


PS/2


Salida Monitor


Salida TV


Salida Sonido

Entrada Mic

Batería IO lition

Altavoces
Transformador

Bolsa de Transporte AirBag

Teclado Externo Numérico (sólamente) (PS2 o USB)
Ratón Mini Mouse USB

Suministro Común para Ambos Equipos
Windows XP Profesional con CD y último Service Pack instalado
Dispositivo de almacenamiento externo USB 2.0 de 128 Mb

Escáner sobremesa tamaño A4 USB 2.0, con cable USB.





Palencia a 22 de abril de 2003.





EL JEFE DEL SERVICIO.





Fdo.: Antonio Nieto Valderas.



Estimados señores:


Como complemento a nuestra carta del pasado día 22 de abril por la que les solicitábamos ofertas para la adquisición de equipos informáticos en los Ayuntamientos de esta provincia, y al objeto de facilitarles su valoración económica de acuerdo con los previsibles desplazamientos geográficos, en documentos adjuntos acompañamos relación de Ayuntamientos adheridos a este programa.





Palencia a 30 de abril de 2003.





EL JEFE DEL SERVICIO.





Fdo.: Antonio Nieto Valderas.

RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS QUE HAN SOLICITADO EQUIPO INFORMÁTICO DE SOBREMESA.

	Nº de equipos
	NOMBRE AYUNTAMIENTO



	2
	ASTUDILLO

	1
	AUTILLA DEL PINO

	1
	AYUELA

	1
	BARCENA DE CAMPOS

	1
	BARRUELO DE SANTULLAN

	1
	BECERRIL DE CAMPOS

	1
	BERZOSILLA

	1
	BOADA DE CAMPOS

	1
	BUSTILLO DE LA VEGA

	1
	BUSTILLO D PARAMO CARRION

	1
	CALAHORRA DE BOEDO

	1
	CASTRILLO DE ONIELO

	1
	CASTRILLO DE VILLAVEGA

	1
	CASTROMOCHO

	1
	CEVICO DE LA TORRE

	1
	CISNEROS

	1
	COBOS DE CERRATO

	1
	CORDOVILLA LA REAL

	1
	ESPINOSA DE CERRATO

	1
	FRECHILLA

	1
	FUENTES DE VALDEPERO

	3
	GRIJOTA

	1
	HERRERA DE PISUERGA

	1
	HERRERA DE VALDECAÑAS

	1
	HORNILLOS DE CERRATO

	1
	HUSILLOS

	1
	LANTADILLA

	1
	LOMA DE UCIEZA

	1
	MANQUILLOS

	1
	MAZARIEGOS

	1
	MELGAR DE YUSO

	1
	MENESES DE CAMPOS

	1
	MONZON DE CAMPOS

	3
	OSORNO LA MAYOR

	1
	PALENZUELA

	1
	PARAMO DE BOEDO

	1
	PERALES

	1
	PIÑA DE CAMPOS

	1
	POBLACION DE CAMPOS

	1
	POLENTINOS

	1
	REINOSO DE CERRATO

	2
	SALDAÑA

	1
	SAN CEBRIAN DE CAMPOS

	1
	SAN MAMES DE CAMPOS

	1
	SANTA CECILIA DEL ALCOR

	1
	SANTA CRUZ DE BOEDO

	1
	SANTOYO

	1
	SOTOBAÑADO Y PRIORATO

	1
	TABANERA DE CERRATO

	1
	VALDEOLMILLOS

	1
	VALLE RETORTILLO

	1
	VENTA DE BAÑOS

	1
	VERTAVILLO

	1
	VILLAHAN

	1
	VILLAHERREROS

	1
	VILLALACO

	1
	VILLALCON

	1
	VILLALOBON

	1
	VILLAPROVEDO

	1
	VILLASARRACINO

	1
	VILLODRE

	1
	VILLOLDO

	68
	TOTALES


RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS QUE HAN SOLICITADO EQUIPO INFORMÁTICO PORTÁTIL.

	Nº de equipos
	NOMBRE AYUNTAMIENTO

	1
	ASTUDILLO

	1
	BASCONES DE OJEDA

	1
	BOADILLA DEL CAMINO

	1
	CONGOSTO DE VALDAVIA

	1
	DEHESA DE MONTEJO

	1
	MARCILLA DE CAMPOS

	1
	OSORNO LA MAYOR

	1
	PINO DEL RIO

	1
	POMAR DE VALDIVIA (*)

	1
	REQUENA DE CAMPOS

	1
	SAN CRISTOBAL DE BOEDO

	1
	SOTOBAÑADO Y PRIORATO

	1
	TARIEGO

	1
	VILLAMORONTA

	1
	VILLAMUERA DE LA CUEZA

	1
	VILLANUÑO DE VALDAVIA

	1
	VILLAUMBRALES

	17
	TOTALES


(*) Ayto. de Pomar de Valdivia, incorporado en fecha 24/04/03

NOTA: Cualquier duda sobre el particular, podrá ser atendida en éste Servicio 


(979-715123-715108), o en el Servicio de Informática de esta Diputación (979-715104).





















